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(De la Gaceta núm. 56.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Orense y el Juez de primera 
instancia de Barco de Valdeorras, de 
los cuales resulta:

Que el Procurador D. Gerardo 
Moral López, en nombre de D.a Je- 
nara Suárez Courel, y de los hijos 
de ésta, menores de edad, D. Fran
cisco y D.a Dolores Alvarez Suárez, 
promovió ante el mencionado Juz
gado interdicto de retener y recobrar 
contra D. José López y López, con
tratista de obras públicas; D. Angel 
Izaguirre y D. Constantino Gonzá
lez Penas, aduciendo como hechos 
en la demanda:

Que su representada, como usu
fructuaria legal de los bienes de sus 
hijos legítimos menores de edad no 
emancipados, Francisco y Dolores 
Alvarez Suárez, y como representan
te legal de los mismos, se hallaba en 
posesión quieta y pacifica desde ha
cia años hasta enero de 1913, de 
dos fincas que á continuación des
criben, sitas en términos del pueblo 
de Villoría, al nombramiento de Pe- 
dredo, de las cuales la una está des
tinada á viña y soto de castaños y la 
otra es viña;

Que estas fincas forman una lade
ra de gran pendiente de Sur á Norte,

Que el demandado D. José López 
es contratista de la carreterra del 
puente de San Fernando á Viana 
por la Vega y los otros dos deman
dados son encargados ó destajistas 
de las obras;

Que durante el invierno último 
anterior las aguas llovedizas, reblan
deciendo los terrenos superiores á 
la carretera, produjeron la caída de 
considerables masas de tierra y pie
dra sobre aquélla, y para desem
barazarla de dichos escombros, los 
demandados, ó sea D. José López, 
por medio de los otros y de obreros, 
desde el mes de enero ultimo ante
rior venían echando tierras y pie
dras sobre las fincas descritas sin 
atender las repetidas y justas recla
maciones de la demandante para que 
se abstuviesen de tal proceder;

Que actualmente tienen ocupada 
con dichos materiales una extensa 
zona de las expresadas fincas por 
fuera de la linea señalada para la 
expropiación, hallándose roturadas 
muchas cepas, rotas otras y muchas 
con los brotes saltados por los gol
pes de las piedras que á causa de la 
pendiente han descendido, rodando 
hasta la parte más baja de las fincas, 
habiéndose también dado el caso de 
escaparse varias veces las vagonetas 
y caer, destrozando todo lo que en
contraban á su paso;

Que no sólo los demandados han 
cometido esta serie de abusos, sino 
que han encauzado las aguas pluvia
les y manantiales, dirigiéndolas á 
las fincas de los hijos de su represen
tada, laborando en ellas profundos 
surcos, arrancando unas cepas y de
jando al descubierto las raíces de 
muchas; ¡

Que los expresados hechos cons
tituyen una perturbación y un des
pojo que debe ser corregido por los 
medios que las leyes de procedi
mientos autorizan; y

Que sus poderdantes se conside
ran despojados de la faja de terreno 
de su propiedad, exterior á la seña
lada para la expropiación, que ha 
sido ocupada totalmente por los de
mandados, cubriéndola de tierras y 
piedras arrojadas desde la carretera 
y por el hecho de dirigir las aguas 
de la misma hacia sus fincas, impo
niéndoles una servidumbre de que 
carecían, y perturbados por todos 
los demás. Solicitábase en la súpli
ca de la demanda que el Juzgado 
dictase sentencia en su dia, declaran
do haber lugar al interdicto y con
denando á los demandados á que in
mediatamente dejen á disposición de 
los representados del Procurador 
demandante la parte de las fincas 
descritas que han ocupado con tierras 
y piedras, retirando dichos materia
les y las corrientes de agua dirigidas 
sobre las mismas y con indemniza
ción de los daños y perjuicios causa
dos, á regulación de peritos, á que 
en lo sucesivo se abstengan de co
meter dichos actos ú otros semejan
tes que manifiesten el propósito de 
despojar, inquietar ó perjudicar á 
dichos representados en la tranquila 
posesión y disfrute de las menciona
das fincas y al pago de todas las 
costas:

Que por providencia de 2 de junio 
de 1913 se tuvo por presentada la 
demanda y se acordó recibir la in
formación testifical ofrecida en ella:

Que practicada dicha información, 
y convocadas las partes ajuicio ver
bal, el Gobernador de Orense, áins 
tancia del demandado D. Angel Iza- , 

guirre, y de conformidad con lo in
formado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que el asunto de que 
se trata está comprendido de lleno 
en el articulo 42 de la ley de Expro
piación forzosa, que determina que 
en el caso presente no podrán ejer
cerse los derechos que expresa el 
artículo 4.° ó sea el de utilizar los in
terdictos de retener y recobrar, por 
cuanto si las necesidades de las 
obras hubieran exigido una ocupa
ción de zona más extensa, se am
pliará la tasación á la terminación 
de las obras ó en el acto que lo re
clamase el propietario; y

Que por lo expuesto, la cuestión 
que se ventila es de la exclusiva 
competencia de la Administración, 
á la que incumbe apreciar y fijar la 
importancia de los daños ocasiona
dos, existiendo, por lo tanto, una 
cuestión previa que resolver:

Que en escrito que en la sustan- 
ciación del incidente de competen
cia presentó el Procurador deman
dante, expresó:

Que el Estado no había expropia
do nada en la carretera de que se 
trataba;

Que los terrenos han sido ocupa
dos en su mayor parte por conce
sión de los interesados, y algunos 
como los que aquélla ocupa conti
guos á las fincas de la representada 
de dicho Paocurador y que perte
nezcan á éstos, por abuso, pues ni 
su representada ni el difunto marido 
de ésta dieron permiso para ello, y

Que dicha carretera se hallaba, en 
la fecha en que se hacía esta mani
festación, completamente explanada 
y afirmada y con la mayor parte de 
las obras de fábrica terminadas, sin 
que el Estado hubiese entregado á 



los interesados las hojas de aprecio, 
ni pagado.el importe de la expropia
ción, ni hecho otra cosa que demar
car hacía unos dos meses la zona 
que necesitaba expropiar.

Que la representación de la parte 
demandada expuso en el escrito 
que en la sustanciación del referido 
incidente presentó:

Que el concesionario de la carre
tera, D. José López, había sido au
torizado por todos los propietarios, 
y entre ellos por el marido de la de
mandante, para ejecutar las obras 
que fuesen necesarias en la cons
trucción de la carretera, sin previa 
expropiación de los terrenos;

Que en vista de esta autorización, 
los demandados procedieron á la ex
planación y ejecución de las obras 
que consideraron necesarias, de con
formidad con el proyecto que les fuá 
facilitado por la Jefatura de Obras 
Públicas, y

Que tanto la demandante como 
los demás propietarios de los terre
nos ocupados desconocen, por no 
haberse terminado el expediente, la 
zona de expropiación, y no sabe, 
por tanto, si se le expropiará todo ó 
parte del terreno, ni si en el expe
diente se incluirán los daños y per
juicios que al ejecutar las obras se le 
ocasionen en la finca objeto del in
terdicto.

Que substanciado el incidente de 
competencia, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, aducien
do en apoyo de ella:

Que la cuestión que esta contien
da de jurisdicción plantea, redúcese 
á determinar si el caso á que se re
fiere se halla comprendido en el ar
ticulo 4.® de la ley de Expropiación 
forzosa, que autoriza al dueño de un 
terreno, sin los requisitos del artícu
lo 8.°, de acudir á la vía de interdic
to para defender su derecho, ó en el 
42 de la misma ley, que prohibe di
cho juicio sumario en el caso de que 
se suponga que de una finca que 
haya sido objeto de expropiación se 
haya ocupado, por necesidades de 
una obra de utilidad pública, mayor 
superficie de la señalada en el expe
diente respectivo, interpretación que 
abona el párrafo 2.° de tal artículo 
al decir que se ampliará la tasación 
al respecto de los precios consenti
dos en el expediente primitivo;

Que en el caso de autos, ni del 
oficio requiriendo de inhibición ni 
de los demás antecedentes, resulta 
que se haya expropiado nunca ni el 
todo ni parte de las fincas á que la 
demanda se refiere, ni, por tanto, 
tampoco que se haya justipreciado, 

pagado ó depositado el precio de 
indemnización, y siendo esto asi, es 
incuestionable que no es de aplica
ción el articulo 42 alegado en el 
oficio aludido,'pues los trámites de 
la ley han de cumplirse, ya se trate 
de una simple ocupación, ya de un 
acto de expropiación, y ora sea la 
ocupación permanente ó temporal, 
corrobora la no existencia de tal ex
propiación la manifestación de este 
incidente, hecha por los demanda
dos, de que uno de ellos, D. José 
López, «ha sido autorizado por to
dos los propietarios, y entre éstos, 
por el marido de la demandante, 
para ejecutar las obras que fuesen 
necesarias en la construcción de la 
carretera, sin previa expropiación 
de los terrenos»;

Que aunque haya de admitirse 
que la ley de Expropiación forzosa 
reconoce dos medios de adquisición 
de fincas expropiables, que son el 
convenio entre los dueños de los in
muebles y el concesionario ó contra
tista autorizado, conforme al artícu
lo 9.° de la misma, y la resolución 
de la Administración cuando al con
venio no se llega, que el demandado 
D. José López fué, como dicen él y 
consortes, autorizado por el marido 
de la demandante, lo que niega ésta, 
y no hay nada que abone tal afirma
ción en la forma expresada, y que la 
ocupación y daños hechos en las fin
cas de la demandante consisten, no 
en desprendimientos de tierras, con
secuencias de obras en la carretera, 
sino, según la información previa, 
en arrojar los demandados, á partir 
de enero último anterior, sobre las 
fincas escombros caídos en la carre
tera y dirigir hacia las mismas las 
aguas pluviales y manantiales, sin 
que hayan sido autorizados para la 
construcción de la carretera, autori
zación y necesidad, cuya certeza 
ningún antecedente abona; aun asi, 
admitiendo todo lo expuesto, no ca
bría estimar, á los efectos del artícu
lo 42 de la citada ley, que haya ha
bido verdadero expediente de expro
piación, pues para que el contrato 
que tal autorización implicar pudie
ra se reputase administrativo, debía 
haberle precedido los trámites que 
establece el art. 26 de la expresada 
ley, los que siquiera aparece se ha
yan llenado; al contrario, de lo ex
puesto por los demandados clara
mente se deduce que no se llenaron, 
por lo que, de haber obrado aqué
llos en virtud del aludido contrato, 
lo harían amparados en contrato de 
índole civil, no en las disposiciones 
de la ley de Expropiación, y por ello 

sólo al Juzgado correspondería sü 
virtualidad jurídica, no pudiendo, 
por lo tanto, servir de fundamento 
á la competencia administrativa ni 
variar la realidad y substancia del 
asunto que la demanda de interdicto 
pone sub judice', y

Que si se estima que por referirse 
al requerimiento de inhibición, al 
parecer, únicamente á daños y per
juicios, y que el artículo 4.° de la 
ley de Expropiación forzosa sólo 
otorga el derecho de utilizar los in
terdictos de retener y recobrar cuan
do los dueños se vean privados de 
su propiedad, y que esto no tuvo 
lugar en el caso de autos, tampoco 
hay base para la competencia admi
nistrativa, pues no habiendo prece
dido al arroje de tierras y dirección 
de aguas expropiación con los re
quisitos legales ni concierto previo 
en legal forma, ninguna cuestión 
previa tiene que resolver la Admi
nistración por tratarse de un asunto 
de índole civil, de un conflicto entre 
particulares, sin que á ello obste 
que la misma ley de Expropiación y 
su Reglamento autorice á la Admi
nistración ó á los en sus derechos 
subrogados para establecer depósi
tos de materiales y cualesquiera 
otros que requieran las obras pre
viamente declaradas de utilidad pú
blica, asi para su construcción como 
para su reparación, y para las ocu
paciones temporales que tales obras 
exijan, pues lo hacen con la condi
ción de que siempre que esa necesi
dad se manifieste se siga el corres
pondiente procedimiento adminis
trativo, y no apareciendo en el caso 
de autos que se han cumplido tales 
formalidades, resulta siempre evi
dente la procedencia del interdicto. 
Citaba también el Juez los artículos 
10 de la Constitución, 346 del Códi
go civil, los indicados de la ley de 
Expropiación forzosa, los 55 y 58 de 
la misma, los concordantes del Re
glamento para su ejecución y las de
más disposiciones legales que fuesen 
pertinentes:

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 4.° de la ley de 
Expropiación forzosa, que dice:

«Todo el que sea privado de su 
propiedad sin que se hayan llenado 
los requisitos expresados en el ar
tículo anterior, podrá utilizar los 
interdictos de retener y recobrar 
para que los Jueces amparen y, en 

stl casó, reintegren en la posesión al 
indebidamente expropiado»:

Visto el artículo 42 de la misma 
ley, que establece:

«No se podrán ejercer los dere
chos á que se refiere el artículo 4,« 
por suponer que en una finca que 
haya sido objeto de expropiación se 
haya ocupado mayor superficie que 
la señalada en el expediente res
pectivo.

»Si las necesidades de las obras 
hubiesen exigido una ocupación más 
extensa, se ampliará la tasación á la 
terminación de aquéllas ó en el acto 
que lo reclame el propietario, al res
pecto de los precios consentidos eu 
el expediente primitivo, siempre que 
el exceso no pase de la quinta parte 
de la superficie contenida en aquél,

»En otro caso, deberá el aumento 
ser objeto de nueva expropiación, 
aunque por causa de ella no podrán 
detenerse las obras en curso de eje
cución.

» Cuando esto suceda, la nueva ta
sación se referirá al terreno que se 
ha de ocupar ó haya ocupado, y en I 
modo alguno á los perjuicios que I 
deben haberse tenido en cuenta en I 
el expediente primitivo»:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de I 

competencia se ha suscitado con I 
motivo del interdicto de retener y I 
recobrar, promovido ante el Juzga-1 
do de primera instancia de Barco de I 
Valdeorras, en que se solicita se con- I 
dene á los demandados contratistas I 
y destajistas de la carretera de Fuen-1 
te de San Fernando á Viana por la j| 
Vega, á que dejen á disposición del 
los representados del Procurador I 
demandante la parte de las fincas | 
descritas en la demanda, que sel 
dice han ocupado con tierras y pie-1 
dras, y retiren dichos materiales y | 
las corrientes de agua dirigidas so-1 
bre dichas fincas.

2. ° Que el articulo 4.” de la lejl 
de Expropiación forzosa autoriza i I 
los que se ven privados de su propiej 
dad, sin que se hayan llenado losre-l| 
quisitos que en el articulo 3.° de lal 
misma ley se establecen, á utilizar! 
los interdictos de retener y recobrar.!

B.° Que en el presente caso, lejos 
de resultar que se hayan llenado es»! 
requisitos, aparece de las mismas | 
manifestaciones hechas por la repre-í 
sentación de la parte demandada enro 
el escrito presentado en la sus-! 
tancíación del incidente de conip6' 
tencia, que no se han cumplido.

4.°  Que lo establecido en el »r' i 
tículo 42 de la ley citada no es apH 
cable al caso de que se trata, porqUc| 



es preciso pata que lo sea que á la 
ocupación de mayor parte de una 
finca que la que haya sido objeto de 
una anterior expropiación, haya pr. - 
cedido respecto de la parte de finca 
anteriormente expropiada el opor
tuno expediente.

5. ° Que si bien el convenio de 
los interesados respecto del precio 
de la parte expropiada, surte, dentro, 
del expediente referido, los mismos 
efectos que el justiprecio hecho por 
la Administración en caso de dis
cordia, no puede reconocerse el ca
rácter de tal expediente de expropia
ción, aun en el supuesto de que es
tuviese justificada, á la autorización 
que la representación de los deman
dados supone concedió el marido de 
la demandante para ejecutar las 
obras que fuesen necesarias en la 
construcción de Ig. carretera, sin pre
via expropiación de los terrenos; y

6. ° Que el interdicto á que se re
fiere este conflicto de jurisdicción, 
está, por consiguiente, autorizado 
por el artículo 4.° de la ley de Ex
propiación forzosa, y no prohibido 
por el 42 de la misma.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
siete de febrero de mil novecientos 
catorce.—ALFONSO.=E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Eduar
do Dato.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

(De la Gaceta núm. 45.)

BEAL 0BDEN CIBCULAB

Visto el Real decreto de 19 de di
ciembre último, dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
por el que se concede indulto de las 
penas ó correctivos que pudieran co
rresponder á los desertores, prófu
gos, mozos no alistados y demás in
dividuos que, como auxiliares, induc
tores ó encubridores, estén complica
dos en dichas responsabilidades; y 
en virtud del artículo 8.” del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que para cumplimiento 
de dicha soberana disposición, en la 
parte que á este Ministerio corres
ponde, se observen las siguientes 
reglas:

1.*  Los mozos residentes en Es
paña que hagan uso del derecho de 
fiue se trata y que no dependan de 
otras jurisdicciones, dirigirán sus 
instancias á este Ministerio, presen

tándolas para su curso precisamente 
en la Comisión mixta de Recluta
miento de la provincia en que fueron 
ó debieron ser alistados.

2. a Los que residan en el extran
jero presentarán sus escritos ante los 
Consulados de España en la demar- 
ción á que pertenezcan, y los que 
habiten en las Posesiones españolas 
de Africa, ante los respectivos repre
sentantes de la Autoridad nacional, 
remitiéndolos unos y otros á las alu
didas Comisiones mixtas.

3. a Estas Corporaciones, previos 
los informes municipales necesarios 
y los antecedentes que en ella cons
ten, cursarán todas las indicadas 
instancias á este Ministerio, emitien
do á su vez el dictamen que proceda 
en cada caso.

4. a A los efectos del articulo 3.” 
del mencionado Real decreto, se re
putarán como no alistados los que 
resulten comprendidos en algún alis
tamiento con la penalidad de los ar
ticulos 31 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 1896 y 
41 de la vigente, por no haberlo si
do en el año que les correspondía.

5. a Los mozos á que se refiere la 
regla anterior, y que no deben, por 
tanto, ser incluidos en el primer 
alistamiento que se forme, serán so
metidos á sorteo supletorio, una vez 
indultados por este Ministerio, en la 
época que la correspondiente Comi
sión mixta determine, y que, salvo 
circunstancias excepcionales, no ha
brá de ser posterior al último do
mingo del mes de junio del corrien
te año.

6. a En las solicitudes de indulto 
los interesados indicarán con la ma
yor claridad y precisión sus nombres 
y apellidos, el lugar y fecha de su 
nacimiento, su domicilio actual, el 
número de su inscripción consular, 
si residen fuera del territorio consu
lar, y el Ayuntamiento, distrito ó 
sección en que se llevó ó se debió 
llevar á cabo su alistamiento para el 
servicio militar, pudiendo aportar 
cuantos documentos y justificantes 
estimen necesarios para legalizar su 
situación.

7. a Las resoluciones definitivas 
que acuerde este Ministerio serán 
comunicadas á las Comisiones mix
tas, y éstas las trasladarán á los 
Ayuntamientos, Consulados ó Auto
ridades que hubiesen iniciado el 
curso de las instancias, para que á su 
vez den conocimiento á los intere
sados.

8. a Los indultados, según los ca
sos, habrán de servir en el Ejército, 

reducir el tiempo de permanencia 
en filas ó ledimirse á metálico, sin 
otra excepción que la marcada en el 
articulo 3.° del Real decreto de que 
se trata.

Para cumplir las susodichas obli
gaciones deberán presentarse los in
teresados, en el improrrogable plazo 
de un mes, los que residan eu la Pe
nínsula, Baleares, Canarias ó pose
siones españolas de Africa, y de tres 
meses residiendo en territorio ex
tranjero.

Estos plazos se contarán desde la 
fecha de la notificación del indulto, 
entendiéndose que al no hacerse las 
aludidas presentaciones dentro de 
ellos, quedará sin efecto la gracia 
otorgada.

9. a Los individuos que una vez 
indultados opten por la redención á 
metálico, habrán de efectuarla en el 
término de dos meses, á contar des
de el día que se les notifique el 
indulto.

10. Los plazos que fija el artícu
lo 5.° del Real decreto, se entenderá 
que son, asimismo, improrrogables. 
Las Comisiones mixtas remitirán á 
este Ministerio, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes á la 
terminación de los mismos, un esta
do numérico de los expedientes de 
indulto que se hallen pendientes por 
cualquier causa, y dejarán sin curso 
cuantas instancias se presenten des
pués de transcurridos aquéllos, asi 
como también las de los que no 
conste de una manera expresa que 
se acogieron, presentándolas fuera 
del territorio nacional, dentro de los 
seis meses marcados por el indicado 
artículo 5.°

11. Las Comisiones mixtas se en
tenderán directamente con los Cón
sules de España en el extranjero 
para todas las incidencias á que dé 
lugar la aplicación del indulto.

12. Las referidas Comisiones 
mixtas cuidarán de aplicar estas re
glas y el Real decreto en que se fun
dan, con su habitual diligencia, celo 
y cuidado, dirigiéndose á este Mi
nisterio en consulta de las dudas y 
dificultades que encuentren al reali
zar el importante servicio que la 
presente circular les recomienda.

13. Los Gobernadoses civiles de 
provincia dispondrán la reproduc
ción de estas instrucciones en los 
Boletines Oficiales, y les darán la 
mayor publicidad por cuantos me
dios tengan á su alcance, asi como 
los Cónsules de España en el extran
jero.

De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1914.= 
Sánchez Guerra.=Señor....

(De la Gaceta núm. 53.)

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Rabé de las 

Calzadas.
E-ctracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación durante el 
tercer trimestre de 1913.
El dia 6 de julio se procedió á 

la lectura de un Real decreto de Ins
trucción pública de 5 de mayo del 
año actual.

El 13 se acordó quede prohibido 
entrar con toda clase de ganado y 
respigar dentro de los rastrojos, has
ta tanto que no sean levantados de 
ellos sus frutos y recogiéndose el 
ganado á las ocho y inedia de la 
tarde, bajo la multa de dos pesetas; 
se dió cuenta de una circular inserta 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 155, y de otra inserta en 
el número 157, sobre una Real orden 
dando reglas para la interpretación 
del decreto de 5 de mayo del año ac
tual, sobre Instrucción pública y 
sanidad, acordando su cumplimiento.

El 20 se acordó nombrar comisio
nado á Niceto Pampliega, para que 
el dia l.° de agosto efectúe el in
greso de los mozos en caja, hacién
dose cargo de los pases correspon
dientes, para su entrega á los inte
resados.

El 27 se dió lectura de los Bole
tines Oficiales de la semana, lla
mando la atención de la Real orden 
inserta en el número 165, sobre cum
plimiento de las Ordenanzas muni
cipales de saneamiento.

Los dias 3, 10 y 17 de agosto no 
hubo asuntos de que tratar.

El 31 se dió cuenta de un oficio 
recibido del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, sobre que se ingresaran 
en arcas municipales 98*02 pesetas 
procedentes de cuentas anteriores, 
acordando su cumplimiento.

Los dias 7 y 14 de septiembre no 
hubo asuntos de que tratar.

El 21 se dió lectura de la circular 
inserta en el Boletín Oficial nú
mero 210, sobre los consumos; que
dó enterada la Corporación de haber 
recibido aprobadas las cuentas mu
nicipales de los años de 1904 y 1912, 
acordando queden archivadas con 
las de su clase; se dió lectura de la 
circular número 212.

El 28 no hubo asuntos de que 
tratar.

Rabé de las Calzadas 6 de febrero 



de 1914. — El Secretario, Niceto 
Pampliega.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión de este dia, acordó apro
bar el presente extracto y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 109 de la ley Municipal vi
gente. Y para que conste expido la 
presente, visada y sellada por el 
Sr. Alcalde, en Rabé de las Calza
das á 8 de febrero de 1914.=E1 
Scretario, Niceto Pampliega. — 
V.® B.° = El Alcalde, Esteban 
Santos.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Fuentebureba.

Ignorándose el paradero del mozo 
Máximo Angulo Alonso, hijo de To
más y de Fulgencia, y hallándose 
incluido en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se le cita 
por medio del presente anuncio 
para que concurra á esta casa con
sistorial personalmente ó por legi
timo representante, el primer do
mingo de marzo próximo, al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados, en la inteligencia de que si 
no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Fuentebureba 20 de febrero de 
1914.=E1 Alcalde, Félix Alonso.

Alcaldía de Villasur de Herreros.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección. — D. Aquilino 
Arnaiz y Arnaiz, D. Lucas Leiva 
García y D. Víctor Vicente Lázaro.

Segunda sección.—D. Gregorio 
Arnaiz Colina y D. Dionisio Pablo 
Arnaiz.

Tercera sección.—D. Rafael Ar
naiz Urrez y D. Aquilino Barrio- 
mirón.

Lo que se hace público por el 
presente á los efectos de los artícu
los 68 y 69 de la ley Municipal.

Villasur de Herreros 19 de fe
brero de 1914—El Alcalde, Román 
García.

Alcaldía de Atapuerca.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito durante el 
presente ejercicio.

Primera sección. — D. Eustoquio 
Ruiz Otañez, D. Victoriano Mena 
Ruiz y D. Felipe Martínez García.

Segunda sección.—D. Manuel Co
lina García y D. Dionisio García y 
García.

Tercera sección. — D. Esteban 
Ruiz y Ruiz y D. Julián Ibeas 
Cerda.

Lo que se hace público por el 
presente á los efectos de los artícu
los 68 y 69 de la ley Municipal.

Atapuerca 16 de febrero de 1914. 
=E1 Alcalde, Patricio García.

Alcaldía de Villasidro.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de aso
ciados de este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección.—D. Arcadio Pe
dresa y D. Serapio Guadilla.

Segunda sección.—D. Felipe Hie
rro y D. Emeterio Guadilla.

Tercera sección. — D. Claudio 
Cuesta y D. Joaquín González.

Lo que se hace público por el pre
sente á los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Villasidro 22 de febrero de 1914. 
—El Alcalde, Ignacio Barriuso. 
----- —— • — ----

Alcaldía de Tablada del Rudrón.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido cons
tituir la Junta municipal de asocia
dos en este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección.—D. Pablo Lu
cio y D. Agustín Hernando.

Segunda sección. — D. Eusebio 
Padilla y D. Ciríaco Campillo.

Tercera sección. — D. Francisco 
Fernández y D. Sisebuto Campillo.

Lo que se hace público por el pre
sente á los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Tablada del Rudrón 15 de febrero 
de 1914.—El Alcalde, Lázaro Lucio.

Alcaldía de Acellanosa de Muñó.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido cons
tituir la Junta municipal de asocia
dos en este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección.—D. Eloy Campo 
Pampliega y D. Lorenzo Betete 
González.

Segunda sección.—D. Manuel Be- 
tete González y D. Valentín Ortega 
Lope.

Tercera sección.—D. Vicente Ele
na Lope y D. Valeriano Ortega 

I Lope,

Lo que se hace público por el pre- 
sente á los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Avellanosa de Muñó 22 de febrero 
de 1914—El Alcalde, Isidoro Lope.

Alcaldía de Ameyugo.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este término para el corriente 
año 1914, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar Jas reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Ameyugo 21 de febrero de 1914. 
=E1 Alcalde, Paulino García.

Alcaldía de Torresandino.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Torresandino 22 de febrero de 
1914—E1 Alcalde, Marcelo Sanz. 
------ ■ ■ 1» --------

Alcaldía de Sasamón.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sante año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Sasamón 22 de febrero de 1914. 
—El Alcalde, Raimundo Rodríguez. 
——— i—» * ---------

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Por renuncia del Médico titular 

electo, se encuentra vacante en este 
Ayuntamiento citada plaza, dotada 
con el sueldo anual de 2000 pesetas 
por la asistencia de familias pobres, 
casos de oficio y demás anexos, pu- 
diendo contratar por separado la 
asistencia con las familias pudien
tes que lo soliciten.

Los aspirantes presentarán sus so- 
I licitudes en el papel sellado corres- 

johdiente, en término de 30 dias, en 
a Secretaría de este Ayuntrmiento.

Valle de Tobalina á 18 de Febre
ro de 1914—El Alcalde, Nicanor 
Gómez.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
y del Pósito de este distrito, la pri
mera de ellas retribuida con 30 pese
tas anuales, satisfechas del fondo 
municipal.

Los aspirantes lo solicitarán del 
Ayuntamiento por medio de instan
cia que presentarán en la Secretaria 
municipal dentro del plazo de quin
ce dias naturales, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Palazuelos de Muñó 18 de febrero 
de 1914. = El Alcalde, Rosendo 
Muñoz.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FONDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Servicio de la Caja de Ahorros 

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

ABONOS DE PRIMAVERA

NITRATO DE CAL Y NITRATO DE SOSA
DE CHILE

Han llegado al puerto de Pasajes los 
cargamentos de estas materias 

fertilizantes.

Los Sindicatos agrícolas de esta pro
vincia y los agricultores en general 
pueden pasar sus pedidos, que se 

servirán en turno y á la bre
vedad posible.

Precios de fábrica y plazos de pago 
convencionales.

depósito gentil

José Miguel Olwán.—Burgos.
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